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E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo esta-
blecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública notificación a AUREL VODA, cuyo úl-
timo domicilio conocido fue en P.° DOLORES IBARRURI, 4, 8 A, de COSLADA (MADRID), de la
sanción impuesta por el Subdelegado del Gobierno en Ávila, en expediente Nº AV-65/2013, por
importe de VEINTE MIL SETENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (20.071,63
€), por dos infracciones MUY GRAVES, tipificadas en el ar tículo 36.1 y 4 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integra-
ción Social (BOE 12 de enero), en la redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de no-
viembre, modificada a su vez por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre (BOE del 23 de
diciembre), de reforma de la Ley Orgánica 4/2000.

Contra esta sanción, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con la Disposición Adi-
cional Sexta del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio (BOE del 21), por el que se aprueba el Re-
glamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, ya
citadas, y el ar tículo 109.d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede interponer directamente el recurso contencioso -
administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga
Vd. su domicilio, o de Ávila, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente
al de la notificación o publicación de la presente resolución. Cabe la posibilidad de que pueda in-
terponer, potestativa mente, recurso de reposición ante el Subdelegado del Gobierno en Ávila, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la pre-
sente resolución.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; artículos 8.3, 14.1,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva; ar tículo 91 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, modificada por la Ley
Orgánica 6/1998, de 13 de julio.

El cumplimiento de la sanción impuesta deberá realizarse de acuerdo con lo señalado en la
carta de pago que podrá recoger personándose en un plazo de QUINCE DÍAS naturales, conta-
dos a partir de esta notificación, en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Ca-
leros, 1, de Ávila.
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Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de
ingreso, sin necesidad de personarse en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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